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Ref. No. 2020-00873 

 

Incorpórese al expediente el trámite de notificación de que trata el artículo 291 

del C.G.P con resultados positivos y téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes, no obstante, frente a la notificación por aviso la misma no se puede 

tener en cuenta toda vez que no se aportó la constancia de entrega expedida por 

la empresa de servicio postal amen que tampoco se allegó la copia del aviso 

debidamente cotejada en los términos del canon 292 ibídem.    

 

De otro lado en atención a la solicitud efectuada por el demandado, comoquiera 

que el memorialista carece del derecho de postulación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso, en tanto que, no es 

abogado inscrito, requisito necesario para actuar en este asunto, ya que la 

presente controversia no se encuentra dentro de las excepciones previstas en la 

ley, artículos 28 y siguientes del Decreto 196 de 1971, el despacho se abstiene de 

dar trámite a su escrito. 

 

En efecto, el mencionado artículo 28 establece: «Por excepción se podrá litigar en 

causa propia sin ser abogado inscrito, en los siguientes casos:… 1o. En ejercicio del derecho 

de petición y de las acciones públicas consagradas por la Constitución y las leyes… 2o. En 

los procesos de mínima cuantía… 3o. En las diligencias administrativas de conciliación y en 

los procesos de única instancia en materia laboral… 4o. En los actos de oposición en 

diligencias judiciales o administrativas, tales como secuestros, entrega o seguridad de 

bienes, posesión de minas u otros análogos. Pero la actuación judicial posterior a que dé 

lugar la oposición formulada en el momento de la diligencia deberá ser patrocinada por 

abogado inscrito, si así lo exige la ley.», 

 

En ese orden no es posible, dar curso u atender la solicitud hecha por el 

demandado.  

 

Al margen de lo anterior póngase en conocimiento al extremo actor para los fines 



 

que estime pertinentes la documental allegada.   

 

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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